
25 Cents» Martes 12 ¿e Junio de 1906. 25 Cents.

oletin
de la provincia

Oficial
de las Baleares

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Se micrtbo en ix 8ic«<k- Tifiogtájuat cello da la Miaoricordie Múeeso 4.
Loa anocnptoroa tienen derecho ademáa de loa niaeroa ordinarloa í loa extraoidiea- 

MOIi excepto loa que contengan laa lleta» eleotoralea rectlficadaa qne podrán adquirir cen 
tm t5 por 100 de rebaja robre el precio de venta.

Precios.—Por auacnpción al «ea, i'go peaetae. — Por un núetero aceito 0'1$.—Aann- 
ttioi para auacriptorea, palabra, o'Ol.—Id. para loa que no lo aon 0'03

Num. 6161
Las leyea obligarán ea la PeiíMila, Iilai adyaeentu. Canaria» 7 territorios de Afri

ca snjotoa á la legisladfii pealnailar, á loe veíate dial de la promslgaclOa, i! en ellai 
no se dispasiera otra coaa. Se extiende hecha ax proenlgasda el día ea qxe termíne la 
inserción de la Ley en la G«<tax

La leyes, órdenes y anuncior qae se manden pablicar en los Bo l i t in is OFICULSi 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (£. O. de 6 Abril de 2839.^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Gacetas 8 al 10 de Junio.')

Núm. 1464

Gobierno Givii
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telegrama fecha 
de ayer me dice:

«El Gobierno ha quedado reconstitui
do en la siguiente forma: Presidente, 

Segismundo Moret.—Estado, Señor 
Duque de Almodobar.—Gracia y Justi
cia, D. José María Ceileruelo.—Guerra, 
D. Agustín de Luque.—Marina, D. Vic- 
tor Concas. —Gobernación, D. Benigno 
Quiroga y López Ballesteros.—Fomen
to, D. Rafael Gasaet.—Instrucción pú
blica, D. Alejandro San Martin.— Ha- 
tienda, D. Amus Salvador.

Los nuevos Ministros han tenido la 
boura de jurar en manos de S. M. ei Rey 
J al participarlo a V. ó. me complazco 

saludarle y ofrecerle el lestimuuiu ae 
toi consideración oficial».

Y he dispuesto su inserción en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para la 
Publicidad debida.

Palma u de Junio de 1906.
El Gobernador interino,

Sebastian Domenge

Num. 146o
Negociado 3.°—Circular

Excmo. Sr. Subinspector y Gober- 
bdor Miniar de Mallorca coa focha U del 
Cruente me dice lo que sigue:

'Los días 11, 12, Ib y 16 del actual, 
i® eÍetcilai8u en ia meirucclun ao fogueo, 

recluías dei Escuadrón Uazeumes ao 
Jilotea, en las inmediaciones ae la To- 
he Q’bü Pau.»

Lo que se hace público para conoci- 
ue iae peleonas ti quienes pueaa 

^toreen,. y 8 fin ae evitar Ucegracias.
D»lina 11 ae Junio de 1906.

El Goberxador intermo,
Sebastian Domenge

Núm. 1466
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden del 22 dei actual y cumplidos todos 
los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de Julio, á las once para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los 
trozos i.° y 2.° de la carretera de Mahón 
al puerto de Fornells, provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
288.820'51 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de 
Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del dia 6 de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la ciase 
undécima, arreglándose ai adjunto modelo, 
y ¡a cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para toma, parte en 
.a subasta sera de 14.500 pesetas en méta 
iico, o en electos de la Deuda pública al 
tipo que «es esta asignado por ios respec- 
uva» disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse a cada puego ei domenm que acre
dite haber realizado el deposito dei modo 
que previene la retenda Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guates, se procederá en ei 
acto a un sorteo entre >as mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906 —El Direc
tor General, P. O., Ricardo aerantes.

Motlelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm.... . enterado dei anuncio pu
blicado con lecha 30 de Mayo último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en publica subasta de 
las obras de ios trozos i.u y 2,° de la ca
rretera de Mahon al puerto de Forne is 
provincia de Bateares, se compromete a to
mar a su cargo ia ejecucton de «as mismas, 
con estricta sujeción a ios expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de ....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo njado; pero advirtiendo que se.a dese
chada toda propuesta en que no se expre- 

Ise determinadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en «etra, por la que 
ge cumyrvüxne el prcyoncotc a la 

ción de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

Nmú. 1467
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Propiedades
Circular.—En harmonía con lo qae 

preceptúa el artículo 1.® del Real decreto 
de 14 de Julio de 1897 se hace saber á los 
Ayuntamientos de esta provincia que en 
los quince primeros dias del próximo mes 
de Julio deberán remitir á esta Adminis
tración una certificación expresiva de los 
ingresos obtenidos en arcas municipales 
durante ei segundo trimestre del corriente 
año por concepto de rentas de bienes de 
propios y por ¡os arbitrios de pesas y me
didas, al objeto de que esta oficina pueda 
proceder á la liquidación de los impuestos 
de 20 p§ y 10 pg que gravan dichos in
gresos, teniendo presente al cumplir este 
servicio las prevenciones siguientes:

1 .a Si bien pueden incluirse en una 
certificación los ingresos obtenidos por la 
renta de propios y por los expresados ar
bitrios, deben venir convenientemente des
lindados los que hayan verificado por ca
da uno de dichos conceptos ya que los 
impuestos que sobre ellos pesan deben li
quidarse a distintos tipos.

2 .a Las certificaciones de que se trata 
danen expedirse por los Secretarios de los 
Ayumamieutus con el visto bueno de la 
Alcaldía.

3 a Lis cari ficacioaes de referencia 
cuaadu fuetea ati mativas contendrán to 
das eliad la expcesióu clara y terminan
te qae ius lugr eos ea eha comprendidos 
duu iud úaicod ooieaidua durante el segun
do trimestre dei corneute año por ios res- 
pectivud municipios.

4 a Por madio de otro si se expresará 
eu iae propias ceci ficaciuaes las cantida
des que ea el indicado trimestre haya sa
tisfecho ei municipio por el impuesto del 
diez pur cieuto de aprovechamientos fo- 
reataies y por la coatribucioo territorial 
correspoudieute á loa hienas de propios 
cuyo importe haya da rebajarse de los 
productoa obteaidos por la liquidación del 
20 pg ai tenor de io establecido en la 
predcnpcióa 4.a de la R. O. de 14 de Julio 
de 1897.

Si no pudiera justificarse la contribu
ción coa el recibo por haberse unido al 
libramiento ó por otro causa, se hará cons
tar la fecha de pago y ei numero con que 
aparece eu el repaíCO respectivo,

5? La falta de lugceSos por ios coa- 
ceptod laJieadus dUraute ei úilimo trimes
tre, uo eximirá a ios Ayuutamíeatoa de 
remucir la ceruticacióa qae de les reclama 
y qae ea tal caso habrá de ser negativa.

Aten lleudo ó que 108 impuestos de que 
de uata deben satisfacerse dentro del mes 
de Agosto próximo, encarezco á los Saño- 
iod Aicalidd ia necesidad de que cumplan 
ei 8orvic¡o coa la mayor puntualidad posi- 
ofcj cYitai/jo «ve vue tetrgte ^ixe 

imponérseles los correctivos que determi
nan las disposiciones vigentes en la mate
ria, las cuales se propondrán sin dilación 
en cuanto expire el plazo para los que se 
hallen en descubierto.

Palma 6 de Junio de 1906.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1468
Negociado de Minas

Subasta.—Decretada por el Señor Go
bernador civil de la provincia en 17 de Fe
brero último, la caducidad de la mina de 
cobre titulada «Marcelina» de ciento trein
ta y dos pertenencias, situada en el térmi
no municipal de Esoorca, propiedad de 
D. Dionisio Bobin, y habiendo transcurri
do sin apelación el término legal de tres 
meses que la Ley fija, para interponer re
curso contencioso-administrativo contra el 
expresado decreto, debe incoarse el expe
diente de enagenación de dicha propiedad 
minera, que ha sido justipreciada como 
valor legal por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas de esta provincia, en sesenta y seis 
mil pesetas, con arreglo á los artículos 24 
y 25 del Reglamento de impuestos mine
ros de 28 de Marzo de 1900.

Ea su consecuencia tendrá efecto la 
primera de las subastas ei dia 23 del ac
tual, á las once, en el despacho de la De
legación de Hacienda y días 28 del propio 
mes y 4 da Julio siguiente, á igual hora, 
ai necesario fuese.

Ea ninguna de las tres subastas se ad
mitirá postura inferior al mencionado jua- 
típrecio.

El derecho del antiguo poseedor de la 
indicada mina, para liberarla, subsiste has
ta el momeóte de nueva adjudicación.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oñcicial, para que llegue á 
conocimiento de las persoaas que quieran 
tomar parte en dichas subastas.

Palma 8 de Junio de 1906. —Valentín 
Sambncio.

Núm. 1469
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

Especial de Hacienda de Ibiza
Próximos á terminar los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza urbana, rús
tica y pecuaria de esta ciudad y eu térmi
no muQicipal y que han de servir para la 
formación de dichos repartos para el ejer
cicio de 1907, estarán expuestos al públi
co á efectos de reclamación desde el 15 
al 30 de los corrientes, en las oficinas de 
esta Administración.

Ib.za 9 de Jaaio de 1906.—Ei Admi- 
niBtrador Depoeitario, Martin Pou.—El 
Interventor, Moneerrate Maecaró.

Núm. 1470
ALCALDIA DE PALMA

La Junta municipal de esta ciudad ge 
reunirá en la sala capitular del Ayunta- 1 miento el martes día 12 del actual á la 
hora 11 para tratar y resolver lo oportuno 
acxu revpvctó á piautilU 
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de Inspectores de víveres municipñles y 
no concurriendo la mitad mas ano de ana 
vocales la reunión se efectuará en quel 
momento cualquiera sea el número de 
comparecientes el miércoles día 20 en el 
mismo local y hora y para el objeto in
dicado.

Lo que se hace público para conoci
miento del vecindario.

Palma 7 de Junio de 1906.—El Alcal
de, Bernardo Calvet.

Núm. 1471
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de ios acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mee de Marzo de 1906.

, Sesión del dia 7.— Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron 40 cuentas por 
servicios municipales que importan pese
tas 7.413‘57. Se aprobó el estrado de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta Municipal durante el mes de Fe
brero último. Se acordó expedir la creden
cial de Celador de la Plaza Mayor á favor 
del Sargento D. José Gippini. Se acordó 
instalar el alambrado eléctrico en la cua
dra de los caballos de ¡a Guardia Munici
pal. Se acordó construir una alcantarilla 
que desde la plaza de Quadrado siguiendo 
por las calles de Samaritana y Cordelería 
empalme con la de la Galera. Se autorizó 
á D. Miguel Mirallea para continuar obras 
en su casa calle de la Semolera. Se deses
timó la instancia de D.a Catalina Miró Se
gara para practicar ob/ae en su casa calle 
de la Platería. Se nombró auxiliar del ace
quiero de esta Ciudad con carácter interi
no á D. Francisco Guillem Verd. Se apro
bó la distribución de fondos para las aten
ciones del mes de Marzo importante pese
tas 126.492'50.—Se aprobó la relación de 
propietarios sujetos al arbitrio de «Puer
tas y Mostradores» que se abren al exterior 
del actual afio. Se acordó prorrogar por nn 
afio el contrato de seguros contra acci
dente del trabajo con Ja Sociedad L* Assi- 
curatrico Italiana». Se concedió permiso á 
D. Miguel Ramis y Ripoll para construir 
una casa en el prédio «Casa de la Pega». 
Se nombró Celador de Vias y Obraa del 
Ensanche, con carácter interino á D. Se
bastian Rosselló Rosselló. Se acordó con
ceder un mes de licencia al Sr. Conceja! 
D. Antonio Ramis para ausentarse de ¡a 
Isla. Se acordó construir una bandera en- 
aefia de Palma con arreglo al modelo pre
sentado Se acordó sea colocado en nn 
muro de esta Casa Consistorial un escudo 
que ee encontró al verificar el derribo de 
Murallas. Se nombró á los Concejales Se
ñores Castaño y Martí para que propon
gan el nso y honores de la Senyera acor
dada construir. Se autorizó al pintor don 
Antonio Gelabert para que pueda retirar 
de asta Ayuntamiento y presentarlo ai 
concurso nacional de bellas Artes, un cua
dro del que es autor. Se acordó instalar el 
alumbrado eléctrico en la Casa de Socorro 
de este Ayuntamiento.

Sesión del día 14.—Se aprobó el acta 
de ía anterior. Se aprobaron 19 cuentas 
importantes 3.150‘57 pesetas. Se denegó 
la instancia de D. Bartolomé Ramis á 
nombre de D. Pedro Bofill en la que soli
citaba verificar ciertas obras en su propie
dad Son Sorra lindante con el camino de 
la Vileta y que por medio de expropiación 
forzosa ee abran calles en la barriada de 
Son Serra formando el Arquitecto el co- 
xrespond; ate proyecto. Se nombró una 
Comisión compuesta de los Sres. Síndicos 
D. Damian Bennasar y D. Luis Alemafiy 
y el concejal D. Fernando Pou para que 
á su Informe pasen las solicitudes pidien
do pensiones. Se aprobó en definitiva e 
balance de situación del Ayuntamiento en 
l.® de Enero del actual afio. Se concedió 
permiso para practicar obras en sus res- 
oectivas propiedades á D." Catalina Miró, 
á D. Pedro Áotomo Mir, á D Juan Pone 
y Moner, á D. Antonio M‘r y Torres, á don 
M'guei Ignacio y á D M guel Berga. Se 
aprobó el justiprecio de una parcela que 
pasa á formar parle de la vía pública co- 
Trespundiente 1» casa n.° 1 calle del So
corro y n • 2 de la P. del Temple. Se apro
bó e1 jGPtífrwio de ftv&trss 

adquirida en beneficio de ia casa n.° 7 de | 
la calle de Bobians. Se aprobó la hoja de I 
aprecio de la parcela que ha perdido la 
casa n.° 38 de la calle de los Huertos. Se 
aprobó el proyecto para ensanche de la 
acera lindante con el camino de Ronda de 
’oniente del Arrabal de Sta. Catalina y en 

el Glasis. Se denegó á D.a Josefa Agalló 
la solicitad pidiendo practicar obraa en su 
casa n.° 114 y 116 de la calle de Jaime II 
Se acordó formar expediente de aprecia
ción de la parcela de avance correspon
diente á la casa n.e 67 calle de la Concep
ción propiedad de D José Borel. Se dene
gó la instancia de D. Bartolomé Ferrá, 
D. Miguel Juan y otros pidiendo que á la 
calle del caserío de la Vileta denominada 
hoy del «Conde» se le dé para lo sucesivo 
el nombre de calle de «San José». Se apro
bó el informe de loe médicos municipales 
referente al servicio que compete á los in 
divídaos de la brigada sanitaria en lo con
cerniente al traslado de un cadáver desde 
la casa mortuoria hasta dejarlo en el co
che fúnebre. Se acordó el proyecto y plie
go de condiciones para dar á subasta la 
construcción de 33 sepulturas de 2.a clase 
en el cementerio de esta Ciudad. Se apro
bó el acta de recepción provisional de 
obras verificadas por el contratista D. Ni
colás Lliteras en el cementerio de esta 
Ciadad. Se acordó la adquisición de nn 
reloj para el despacho del Conserje del 
cementerio. Se acordó sea inscrita esta 
Corporación municipal como adherida al 
Congreso Internacional que ha de cele
brarse en Burdeos, que el importe de la 
suscripción se satisfaga con cargo al ca
pítulo 1.® art. 8.® Se acordó una lirada de 
diplomas para premios á los niños y ñiflas 
en loe exámenes semestrales. Se aprobó el 
certificado expedido por el Arquitecto 
Municipal de las obras de saneamiento 
realizadas durante el mes de Febrero por 
el contratista D. Nicolás Lliteras en los 
terrenos resultantes del derribo de Mura
llas. Se aprobó el certificado expedido por 
el Arquitecto Municipal de obras realiza
das en el mes de Febrero por el contra
tista D, Nicolás Lliteras en el derribo del 
baluarte de San Antonio, del Socorredor y 
cortina intermedia. Se aprobó un certifica
do á buena cuenta de las obras de urbani
zación complementaria realizadas desdeel 
quince de Febrero hasta la fecha por el 
contratista D. Antonio Vich, en terrenos 
de la P. de Juanot Colom. Se acordó cons
tara en acta el sentimiento de esta Corpo
ración Municipal por la catástrofe ocurri
da en las minas de Lene comunicando el 
acuerdo al Sr. Cónsul de Francia en esta 
Capital.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron 15 cuentas im- 
portantas pesetas 7528'12. Se acordó pase 
á estadio de la Comisión de Hacienda una 
solicitad de la federación de Sociedades 
obreras de esta Ciudad. Se acordó dar á 
subasta por medio de pujas á la llana la 
reparación de los mingitoríos de esta ciu
dad. Se acordó la adquición de 13 cascos 
para loa individuos de la brigada de Bom
beros. Se desestimó la instancia de dofla 
Francisca Sarrias Viuda del Guardia Mu- 
nicipel Cristóbal Angulo pidiendo se le 
conceda pensión de viudedad. Se conce
dió permiso para practicar obras á D. Ga
briel Bennasar, D. Francisco Casasnovas, 
D. Manuel Cirer en nombre de su esposa 
D.a Antonia Home, á D. Gabriel Matea á 
D. Juan Ignacio y á D. José Bassa. Se 
acordó devolver á D. Jaime Creapí y Suao 
la fianza en garantía de las obraa de cona- 
trucción de una acera desde la plaza de las 
Enramadas ai caaerio de la Soledad. Se 
acordó denunciar al Delegado de Hacien
da como representante de la Administra
ción pública un solar en planta alta aban
donado perteneciente á la casa n.° 70 ca
lle del Socorro. Se acordó encargar el cui
dado de los jardines municipales á dos 
peones camineros que tenga á bien dia
poner el Sr. Alcalde. Se aprobaron las 
condiciones para la venta á subasta de la 
parcela procedente de la casa llamada 
«Can Bule» y su anuncio en el «Bo- 

Iletin Oficial». Se acordó pase * exámen 
de ios Síndicos una solicitud presenta
da por I>« Antooro Oamps y Tspiet pi

diendo verificar ciertas obras. Se adjudicó 
definitivamente á D. Sebastian Quetglas 
le subasta para la construcción de una bó
veda del puente de la Puerta de Santa 
Catalina. Se acordó no ser urgente proce
der en esta sesión la designación de la per
sona que con carácter de oficial mayor á 
de sustituir al Secretario, acordándose 
también que la proposición presentada so
bro el particular pase á la Comisióa de 
Gobierno y Policía.

S« eíón de los dias 28 y 29.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron cuen
tas de servicios Municipales que suman 
pesetas 978 26. Se aprobó el cambio de 
sitio de dos -amparas incandescentes que 
deben instalarse en ia Soledad Se acordó 
nombrar á D E «uardo Morro y Español, 
para desempeñar el cargo honorario y 
gratuito de Oficial Mayor de esta Secreta- 
rra. Se acordó darse por enterado de las 
comunicaciones del Sr. Gobernador de la 
provincia trasladando otras del Director 
General de Administración participando 
el fallo absolutorio de las cuentas de cau
dales de este Ayuntamien o correspoh 
dientes al año 1869-70 y trimestre de 
ampliación del mismo año. Se acordó con
siderar anulada la subasta que se adjudicó 
provisionalmente en 30 de Diciembre de 
1904 para reforzar los nichos del Cemen
terio de esta ciudad. Se acordo devolver á 
D. Nicolás Ohver á quien se había adjudi
cado la expresada subasta la devolución 
del depósito que tenia constituido. Que 
se proceda á la formación de planos y 
condiciones para una subasta que tenga 
por objeto la aplicación de las 10.000 pe
setas que en el presupuesto extraordina
rio se destinan á la defensa de los nichos 
expresados. Se concedieron permisos para 
efectuar obras en el Ensanche á D. Juan 
Barceló, D.a Juana María Oanet y á don 
Luis Fiol. Se concedió permiso para efec
tuar obras en sus respectivas propiedades 
á D. Pedro Tomás y Nadal y á D. Matías 
Líadó en nombre de D.a Josefa Guasp. 
Se acordó el ensanche de una porción del 
camino de Son Rapiña. Se acordó un do
nativo de 100 pesetas satisfaciéndose con 
cargo á Imprevistos á la Cruz Roja de 
esta ciudad y á la del Arrabal de Santa 
Catalina. Que el Arquitecto Municipal 
proponga la reforma del mingitorio situa
do en la P. de la Libertad.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 21.—Se aprobó el Presu

puesto extraordinario para el corriente año 
1906. Sa nombró una Oomision compues
ta de los Seres. D. Guillermo Más, D. Jo
sé Fueet, D. Gabriel Fuster, D. Pablo Co
mas y Peyeras y D. Antonio Delgado y 
Cortes para que examinen y den dictamen 
dentro el término que no exceda de 15 
días las cuentas Municipales generales y 
del Ensanche que fueron fijadas definiti
vamente en la sesión del día 14 de Febre
ro último por el Ayuntamiento y son:

1.® Cuenta del Presupuesto con todos 
sus detalles y explicaciones. 2.® Cuenta de 
propiedades y derechos. 3.° Cuenta de 
Caja. 4.® Cuenta General del Ensanche.

Se acordó solicitar la creación de una 
Escuela especial de comercio en Palma 
siendo de cuenta del Estado el pago de 
todas las atenciones del personal y consig
nar en el Presupuesto para 1907 ia canti
dad de 7.600 pesetas para contribuir á su 
eostemienio.

Se aprobaron las tarifas de precios que 
deben regir en el Laboratorio Químico 
Municipal.

Palma 9 de Abril de 1906.—El Alcalde, 
B. Calvet.—P A. del Exorno. Ayunta
miento.—El Secretario accidental, Eduar
do Morro.

Núm. 1472
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Extracto de ios acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el primer trimestre del año 
1906.
Sesión inaugural del día 1 .• de Enero. 

—Se instaló el nuevo Ayuntamiento. Se 
procedió á la elección de cargos, se señaló 
día y hora para la celebración de las se- 
Monee ordioeriee.

Sesión extraordinaria del día 6. 
acordó el número de Comisiones pertna. 
nenies en que se ha de dividir esta Cor. 
poracion municipal, nombrándose los in. 
divídaos que deben componerlas. Se dió 
cuenta, de haberse recibido aprobado e| 
presupuesto ordinario para el actual afio, 
De loe nombramientos de Alcaides de Ba
rrio. Se acordó fijar el premio de cobran, 
za. que debe percibir el Recaudador del 
impuesto establecido sobre puestos púbij. 
coa de venta. Se acordó dar cumplimiento 
á lo ordenado en la correspondencia y 
«Boletines Oficiales.»

Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó que una Comisión 
dei Ayuntamiento pase á Mahón á come 
plimeutar á las Autoridades.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el ach 
de la anterior. Se nombró Depositario de 
fonoos municipales al Concejal D. Frac» 
cisco P ont Flont. Se acordó dar cumplí, 
miento á lo ordenado por Ja Superioridad 
en ia correspondencia y «Boletines Ofi. 
cíales».

Sesión del dia 21. —Se aprobó el acta 
de ia anterior. Se acordó manifestar al se
ñor Presidente del Ateneo Científico, Li
terario y Artístico de Mahón la imposibi
lidad en que se halla este Ayuntamiento 
para conceder la subvención que interesa 
en sa oficio de 17 del actual. Se acordó la 
formación del padrón y repartimiento del 
impuesto sobre carruajes, caballeriaa y 
perros del actual año. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficíale!» 
acordándose su cumplimiento.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó fijar las cuentas 
municipales correspondientes al ejercicio 
de 1905.—Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» acordándo
se su cumplimiento.

Sesión del dia 4 de Febrero.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se apro
bó la distribución de fondos del actual 
mes. Se aprobó el extracto de acuerdos 
del año 1905. Se acordó quedar enterado 
de haberse recibido aprobado por la Su
perioridad el reparto de consumos del ac
tual año. Se acordó entregar á la Asocia
ción de Beneficencia Domiciliaria de Ms- 
hóu la cantidad de veinte pesetas. Se for
maron las secciones para el sorteo de Vo
cales Asociados. Se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletines Oficiales», 
acordándose su cumplimiento.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se procedió al sorteo de loa 
Vocales Asociados que deben componer 
la Junta municipal en el actual año. Se 
aprobó el padrón y repartimiento de im' 
puesto sobre carruajes, caballerías y P6" 
rros del presente año. Se acordó Hbrif 
certificación catastral de los bienes qM 
poseía á sa fallecimiento D. Juan FiorH 
Pone. Se dió cuenta de la correspondencii 
y «Boletines Oficiales», acordándose 8° 
cumplimiento.

Sesión del día 18.—Se aprobó el ácU 
de la anterior. Se dió cuenta de un oüci° 
del Sr. Gobernador autorizando á est» 
Ayuntamiento para hacer efectivos 1°8 
ai bitrios extraordinarios del actual 
por medio de reparto vecinal, y se acoro6 
couvocar cuanto antes á ¡a Junta muoici* 
pal para la formación del reparto mece10' 
nado, á ia mayor brevedad. Se acord^ 
quedar euterado de un oficio de la Aso* 
ciación de Beneficencia Domiciliaria d 
Mahóü dando iae gracias por el dooatiV^ 
de este Ayuntamiento. Se acordó manife3' 
lar al Sr. Gobernador civil, en vista de 8 
circular de 8 del actual ios motivos Qae 
oponen ála remisión de las cuentas ib  
mcipaies del año 1905 en los plazos 
cados en las disposiciones vigentes, 
acordó verificar cuanto antes el iDgre 
de la parte correspondiente al Tes 
por el primer trimestre de Consum0®- 
dió cuenta de la correspondencia y 
tiñes Oficiales», acordando su curnP 
miento. ..

Sesión del día 25.—Se aprobó el 8 
de la anterior. Se acordó dar cumpU03* 
to á lo ordenado en la corespondeoci I «Boletines Oficiales »

Sesión de dia 4 de Marzo.—Se ap^^ 
©i seta de la anterior. Se ecurdo 
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lae ordenes de la Superioridad contenidas 
en la correepondenciR y «Boletines Oficia- 
]ee>. Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Manicipal durante el año 1904. Se aprobó 
ja distribución de fondos del actual mes, 
ge resolvieron las reclamaciones presen
tadas contra el reparto del impuesto sobre 
carruajes, caballerías y perros del actual 
afio. .

Sesión del día 11, —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se díó cuenta de la corres
pondencia y «Boletines Oficialas», acor
dándose su cumplimiento Se acordó nom
brar á D Baeiliso Perez García Comisio
nado para la presentación de los mozos 
qae deben asirtir en el actual año a) jui
cio de exenciones que ha de tener logar 
ente la Excma Comición mixta de R^ciu 
tamieoto de la provincia,

Sesión del día 18 —Se aprobó el acia 
de la anterior. Se díó cuenta de la corres
pondencia y «Bo^tmes Oficiales» acor
dándose su cumplimiento. Se acordó so 
correr á los mozos que deben asistir al 
jaicio de exenciones en el actual año, con 
una peseta diaria. Se acordó conceder 
veinte y cinco pesetas á los Profesores de 
l? enseñaos» de esta villa para la adqui- 
eición de premios que distribuir á loe 
alumnos que mas se distingan en loe exá
menes que deben tener lugar en dichas 
Escuelas dentro del actúa* mes.

Sesión del día 25.- Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó cumplir la co
rrespondencia recibida y «Boletines Oficía
les*. Se acordó librar certificación catas
tral de los bienes amillarados á nombre de 
los hermanos D. José y D. Pedro Boceo 
Villalonga. Se acordó quedar enterado de 
haberse recibido aprobado por la Superio
ridad el repartimiento de arbitrios extraor
dinarios.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 6 de Enero.—Se proce

dió al juicio de agravios al repartamiento 
de consumos.

Sesión del día 14.—Se acordaron los 
medios para hacer efectivos los arbitrios 
extraordinarios concedidos á este Ayunta
miento para cubrir el déficit del presu
puesto del actual año.

Sesión del día 19 de Febrero.—Se pro
cedió á la formación del repartimiento de 
erbitrics extraordinarios del actual año, 
acordándose se exponga al público á efec
tos de reclamación durante el plazo da 
ocho días.

Sesión del día 25.—Se nombró una co
misión para examinar las cuentas muni
cipales correspondientes al año 1905 y 
formular sobre las mismas el oportuno 
dictamen.

Sesión del día 11 de Marzo.—Se acordó 
•probar definitivamente las cuentas muni
cipales respectivas al ejercicio de 1905.

besión del día 18. —Se resolvieron las 
reclamaciones presentadas contra el repar
timiento de arbitrios del actual año.

El precedente extracto ha sido ap'-oba- 
°o por este Ayuntamiento en sesión del 
dfo de hoy.

Perrerías 8 de Abril de 1906 —El Se
ctario, Luis Florit.—V.® B.°—El Alcal- 

Bartolomé Pone.

Núm. 1473
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

tracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Mar
zo de 1906.
Sesión ordinaria en segunda convocata- 

l1)tia del día 3.—Se aprobó el acta de la 
^8ion ordinaria del día 24 de Febrero úl- 
hmo.

Se aprobó la distribución de fondos 
‘.^Capítulos para satisfacerlas obliga- 
^nes del presente mes.

aprobó el extracto de los acuerdos 
^ados por el Ayuntamiento y Junta 
^Dicipal durante el mes de Febrero úl- 

mo y 8e acordó su remisión al Sr. Go- 
•diador Civil de la provincia.
8a acordó autorizar á D. Damián Vicens 

j Juan Vicens para verificar obras de 
ut®res particular.
,^ta declarar como testigos en loe ex- 
^Í9ates de ouintes acordó deeignar 

á los mozos disponibles que deben ser i 
alistados en el reemp azo del año próximo.

Para tallar los mozos faltos de talla en 
los tres reemplazos anteriores fué nom
brado D. Ramón Lizana.

Se acordó satisfacer el primer trimestre 
de suscripción á la Gaceta de Madrid.

Con el fia de urbanizar el Cementerio 
Católico, se acordó que ios dueños de se
pa turas situadas en los pasadizos, cons 
truyan una rasante uniforme.

Se aprobó el contrato formulado con 
D Juan Vidal para el suministro de hielo 
ó los pobres enfermos.

Se entero de una circn ar del Sr. Gober
nador O vil reiat va á exámenes.en las es 
cuelas públicas,

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 10.- Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó pesaran á la Comisión res
pectiva varias solicitudes para verificar 
obras de inteiés particu ar.

Se acoidó pasara á la Comunóo de po- 
hcia y sanidad una instancia de vanos ves 
ciuos soncnando se coioque un farol á ga- 
en un callejón sin ea ida de la calle del 
Pastor.

Se acordó pasaran á informe del Sr. In
geniero vanas instancias sohcitaudo auto 
nzación paia verificar obras da ínteres 
particular.

Se acordó pasara á la Comisión de obras 
y cementerios una instancia de Bartolo- 
lomé Negre en súplica de que le sea ven
dido un pequeño solar en el cementerio 
para construir una sepultura.

Se acordó pasara á informe de la Junta 
local de Instrucción pública una instan
cia de la maestra D.a Paula Enseñat en 
súplica de aumento de sueldo.

Previa lectura de las respectivas cuen
tas y facturas se acordó verificar varios 
pagos por diferentes conceptos y servi
cios.

En vista de un dictamen de dos Letra
dos, se acordó excluir del inventarío de 
los bienes que posee el Ayuntamiento, la 
finca «Fosaret del Port» vendida por la 
Iglesia.

Se acordó elevar al Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia el proyecto de Puente 
sobre el Torrente Mayor para unir el ca
mino de la Torrentera con la calle de Ra
món Llull y modificar la rasante de am
bas vias hasta alcanzar el nivel necesario.

Se acordó pasara á informe del Sr. In
geniero una instancia de D. Guillermo 
Mora en súplica de autorización para co
locar una piedra guarda-camón á la es
quina que forma su casa de ía calle del 
Mar.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 17.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó que la Comisión de obras 
presidida por el Sr. Alcalde y con inter
vención de ias partes interesadas y pro
pietarios colindantes, proceda a efectuar 
el deslinde y amojouam eoto de un solar 
perteneciente al Monte comunal de Santa 
Catalina aei Puerto, cuya propiedad pre
tende Mana B^ruat Caeiañer,

Se autorizo a D. Antonio Casasuovae y 
D. Miguel Vabcaueras para verificar obras 
de ínteres particular.

Se acordó pasara á informe del Sr. In
geniero una instancia de D M guei Val • 
cañeras en solicitud de autoriZac ón para 
Verificar obras de ínteres particular.

Se acordó pasaia á informe de la comi
sión de obras una instancia de Bartolomé 
Ntgie solicitando la compra de dos pe
queños Bulares del cementerio para cons 
truir dos sepulturas.

Previa lectura de las respectivas cuen
tas y facturas, se acordó venticar varios 
pagos por diferentes conceptos y serví 
cios.

8b accrdó dar un voto de g acias á =us 
Sres. D José Sacias y D. José Aicovei 
Abogados por renuncia de b u s derechos 
en una consulta de este Ayuntamijnto.

Se nombró comisionado a D. Luis Palou 
para la presentación ante la Comisión Mix
ta de los mozos y documentos pertene
cientes a esta ciudad. .

Se acordó suplicar al Sr. Gobernador 
Civil de la proviucia ee sirva ta e 

resolución que proceda á fin de que los 
A qu c io h  D Gaspar B-nnesar y Don 
Bartolomé Ram b , presenten las h jas de
claratorias que deben unirse al expediente 
instruido para la expropiación de la casa 
d .° 9 de la calle de Isabel II.

Se acordó que en lo sucesivo las sesio
nes ordinarias se celebren á les veinte y 
una

Se acordó abrir un concurso por espa
cio de 30 días para proveer el cargo de 
Veterinario é Inspector de carnes y Ví- 
neres de esta ciudad.

Se autorizó á D Ramón Vicens, Don 
Guillermo Valle, D.a Roca Vicens y Don 
Pablo Ferrer, para ver ficar obras de inte
rés particular.

Se acordó enagenar un solar del cemen
terio á favor de Bartolomé Negre para 
construcción de una sepultura.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 24. —Se aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó el traspaso de una sepultura 
a favor de D. Juao Humbert.

Se acordo pasara a iuforme del Sr. In
geniero una instancia de D. José Monta- 
uer ea súplica de verificar obras de inte- 
lés particular.

So acordó enagener dos solares del Ce
menterio á fuvor de Bartolomé Negre.

Se aprobó el Registro de pobres de este 
término que tienen derecho á la asisten
cia médico farmacéutica gratuita.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia el ante-proyecto de 
camino vecinal de Son Angeláis ó antiguo 
de Deyá.

Diose cuenta de una reclamación pre
sentada al ante-proyecto del camino veci
nal de Bmibasí y se acordó quedará ocho 
días sobre la mesa.

Se aprobó el acta de deslinde y amojo
namiento de un solar perteneciente al 
monte comunal de Santa Catalina del 
Puerto, cuya propiedad pretende María 
Bernat Castañar y se acoidó remitir copia 
certificada acompañada de un croquis al 
señor Gobernador Civil de la provincia.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 31.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se ap;azó para otra sesión tratar sobre 
la reclamación al ante-proyecto del cami
no vecinal, que desde Can Gaspar dirige 
á Fornalutx.

Se acordó declarar partidas fallidas el 
descubierto que resulta por el impuesto 
de cédulas personales de! año 1902.

Se acordó pasara á informe de la Co
misión respectiva una instancia de Anto
nio Magraner y Juan Horrach, suplicando 
se arregle el piso de la calle de Castañar,

Se aprobó un Reglamento para el ré
gimen interior de la casa de Beneficencia.

Sd acordó dar un voto de gracias al se
ñor Alcaide por la redacción del anterior 
R giamento.

Sd acordó adquirir por medio de arrien
do agua Büficieütd para el saneamiento de 
as alcantarillas y cloacas.

Se acordó Verificar algunas obras en el 
edificio de Sta. Catalina del Puerto.

Sd acordó aumentar el sueldo del Do
nado del Hospicio hasta la cantidad de 
de.Buieniae seaenta peaetaB anuaies.

Sd acordó Buliafacer á loe empleados, 
escribientes y dependientes del Ayunta
miento ios haoeres dei primer trimestre.

El Ayuntamiento en la sesión que cele- 
uió el día 7 dei actual, acordó aprobar 
este extracto y remitirlo ai M. I. Sr Go- 
bemador Civil de «a provincia para su in
serción en el «Boletín Oficial».

Sulier 9 de Abril de 1906.—Amador 
Cauais, Secretario.—V.® B.°—Ei Alcalde, 
P. Serra.

Núm. 1474
ALCALDIA DE LLUBI

Acornado por ei Ayuntamiento proveer 
en propiedad «a plaza de Inspector de Ví
veres de esta villa con el haber anual de 
50 pesetas j que en ia actualidad se halla 
absemptñada mtermamenre, se anuncia 
por medio del presente para que los con
currentes á dicha pieza, presenten b u s so
licitudes documenta iaB en esta Alcaldía i 
dentro dei plazo de treinta días, que empe- I 
Zttiáu á úí'ilíttr dwdv vi Sfgúívuie al ds la ।
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inserción de este enuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ’a provincia.

Lae ba~es dfl contrato se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de eete Ayunta
miento.

Llubí 3 Junio de 1906.—El Alcalde, 
Jaime Oliver.

Núm. 1475
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Habiéndose padecido equivocación al 
consignar el sueldo del Inspetor de vi" 
veres en al anuncio remitido paia su in' 
sersión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro" 
vincia, entiéndase rectificado en el senti
do de que el sueldo anual es de ciento 
veinte pesetas.

Llubí 8 de Junio de 1906.—El Alcalde, 
Jaime Olivar,

Núm. 1476
AYUNTAMIENTO de Sta. EUGENIA

Los apéndices al amillaramiento de es® 
ta villa formados para el efio 1907, esta
rán expuestos al público á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de qnince dias con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia,

Santa Eugenia l.° de Junio de 1906.— 
El Alcalde, Antonio Homar.—P. A. del 
A. —Antonio Col!, Secretario.

Núm. 1477
AYUNT,° DE SANTA MARGARITA
Formalizados los apéndices al amillara

miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, de este término municipal, que 
han de servir de base para la formación 
de los repartimientos de territorial para 
el año próximo de 1907, quedan expues
tos al público á efectos de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de quince dias, á contar desde el 
siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Santa Margarita 5 de Junio 1906.—El 
Alcalde accidental Presidente, Juan Tous. 
—P. A. del A. y J. P. —Guillermo San- 
tandreu, Secretario.

Núm. 1478 .
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Los apéndices ai amillaramiento de la 

riqueza rustica y urbana de eete distrito 
estarán expuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de 15 dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l b t in  Of ic ia l  de 
la provincia.

Alcudia 7 de Junio de 1906.—El Alcal
de, Jaime Oiiver y Moner.—P. A. del A. y 
J. P.— Jaime Qaás, Secretario.

Núm. 1479
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Terminados los apéndices al amillara
miento de la riqueza rústica y pecuaria y 
urbana de este pueblo, base para la for
mación de los repartimientos de la contri
bución territorial para el año de 1907, 
quedan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de 15 dias con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia i, 
de la provincia.

Selva 7 de Jauio de 1906.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—El Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 1480
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Hallándose á disposición de esta Al
caldía cuatro cabras que fueron encontra
das abandonadas en el predio «Son. Cor- 
tey» de este termino municipal, ignorán
dose su dueño, se requiere por medio dei 
presente edicto, al que acredite serio de 
dichos animales, se presente á recojerloe 
dentro el plazo de tercero día á contar 
desde el siguiente á b u  publicación en el 
BASTIR Of iv u l . trantcurridóe loe
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les sin haberse presentado, el siguiente 
día á las diez y ocho horas, se procederá 
á b u  venta en pública subasta.

Puigpuñeat 9 de Junio de 1906.—El 
Alcalde, Gabriel Carbonell.

Núm. 1481
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Los apéndices al amillaramiento sobre 

la riqueza territorial, rústica y urbana de 
esta villa, para formación de los repartos 
dal año 1907, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días á contar desde 
el siguiente de la inserción eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Coetitx 7 de Junio de 1906.—El Alcal
de, Jaime Arrom.--P. A. de la J, P.—Jo
sé Vallespir, Secretario.

Núm. 1482
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad. 
Hago saber: que en el sumario qu^ me 

hallo instruyendo contra Mateo Sorell 
L’ull vecino de esta ciudad y domiciliado 
en el punto Cao Capas, por haberle sido 
ocupados un gallo, un pañuelo listado, dos 
cortinas de hilo y dos varillas de hierro 
para las cortinas, ignorándose á quien 
pertenecen dichos objetos, y en su virtud 
por el presente edicto se cita y llama á ¡as 
personas que se crean dueñas do los es- 
presados objetos, para que al quinto día 
de la publicación de este mismo edicto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia, 
comparezcan en este Juzgado á fin de re
conocer ios mencionados objetos y prestar 
ademas !a oportuna declaración en el in
dicado sumario, apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que lu- 
biese lugar.

Dado en Palma á seis de Junio de mil 
novecientos seis.—Emilio Velez.— Por el 
Escribano Bestard.- Ante mi, Matías Ben- 
naser, oficial auxiliar.

Núm. 1483
D. Felipe Montull y Biscarri, Juez de 

primera Instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partido.
En virtud de comunicación del señor 

Gobernador de la Provincia que se recibió 
en este Juzgado con certificado informa
tivo librado por el Médico alienista de! 
Hospital provincial, referente á la obser
vación que en el Departamento de demen
tes ha sufrido María Ana Cabrer Adrover 
natural de Felanitx á instancia del Direc
tor de la Casa Misericordia; arregladamen
te á lo que dispone el Real Decreto de 19 
de Mayo de 1885, la Real orden de 20 
Junio siguiente y la otra de 30 de Mayo 
de 1904, se mandó instruir expediente 
para la reclusión definitiva de dicha Ma
ría Ana Cabrer Adrover, en el que se ha 
ordenado emplazar por edictos que se fi- 
gen en esta villa, en la de Felanitx, inser
tándose además un ejemplar en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á todos los 
parientes de la respectiva Maria Ana Ca
brer Adrover por término de un mes, pa- 
íiftdo el cual so resolverá acerca de ia re
clusión definitiva de ésta, coo ó ein au
diencia de aquellos que no comparezcan.

Por tanto y á los efectos acordados se 
expide el presente edicto.

Dado en Manacor á seis de Junio de 
mil uove<:Í9uto8 seis—Felipe Montull.— 
Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1484
D. Antonio de Nicolás y Fernandez, 

Magistrado de lo Audiencia de Ponte- 
yedra y Juez instructor especial del 
sumario sobre robo de alhajas en la 
Iglesia Catedral de Santiago.
Por el presente ruego y encargo á todas 

las Autoridades y ordeno á loe agentes de 
la policía judicial que practiquen las má« 
activas deiig i c  h s para averiguar el pa- 
radeio de a bajas eusira das, que se 
reseñan á oonEinuación, ocupándolas y 
deteniendo á las personas en cuyo po
der se encontrasen si no diepen razón 
^ti^ctoria de da legíui»a ad^uieición, 

y á cualquiera otra contra la que resal
tare algún indicio ó sospecha de crimi
nalidad, pues así está acordado en la cau
sa qua se instruye por dicho robo, ocurri
do en la noche de! seis al siete del mes 
actual.

Al propio tiempo se hace saber que el 
Excmo. Cabildo de dicha Iglesia gratifica
rá con cinco mil pesetas á quien descubra 
al autor ó autores del mencionado delito 
ó suministre datos seguros por los que 
lleguen a descubrirse.

Dado en Santiago á treinta de Mayo de 
mil novecientos seis. — Antonio de Nicolás. 
—El Escribano, Vicente Rey.

Señas de las alhajas sustridas
Una aureola de plata sobredorada, de 

unos doce centímetros de diámetro, con 
piedras falsas y adornos de plata blancos, 
correspondiente á una imagen del Após
tol Santiago en figura de peregrino.

Una imagen de San Sebastián con les 
saetas y demás atributos del martirio de 
éste, de pleta maciza y de unos veinte 
centímetros de altura, incluyendo la pea
na y el árbol.

Úa crucifijo de cobre dorado á fuego, 
de sesenta á sesenta y cinco centímetros 
de altura, con inclusión del pedestal, ador
nado con figuras de plata que representa
ban el Ecce-Homo, la Magdalena, San 
Juan y la Virgen, siendo de plata el Cristo 
y teniendo la cruz en el centro varias pie
dras falsas, y remates y varias odornos 
sobrepuestos de plata.

La cruz llamada de Don Alfonso el 
Magno, que ofreció éste a Santiago en el 
año ochocientos setenta y cuatro según 
inscripción que completa dice así: Ob ho- 
norem s[an]c[t]i lacobi Ap[osto]li offerum 
famuli Adefonsus Princeps, et scemane 
Regina Hoc opus perfectum est in era 
DCCCC duodécima. Hoc signo vincitur 
inimicus hoc signo tuetur Piu8.=Con8Íste 
aquella en una ténue hoja de oro batido 
que cubre y envuelve por todas partee á 
una alma de madera en forma de cruz de 
brazos casi iguales realzada en el anverso 
con adornos sobrepuestos, chatones y pie- 
dias grabadas y un menudo trabajo de fi
ligrana y gusanillo, figurando trenzados y 
otras sencillas combinaciones da trazos 
rectilíneos y curvilíneos y algunos file
tea granulosos, y en el reverso, con la 
inscripción copiada y algún trabajo de 
levantado ó repujado, si es que no 
fueron hechos por el procedimiento de 
la estampación, que parece lo más pro- 
bable.= Laa piedras son en eu mayo
ría, corneuinas, alguna turquesa, mena- 
litas ó piedras negras, y vidrioa incolo
ros sobre fondo colorido que quiere seme
jar rubí ó amatista. Loa chatones eran 
treinta y nueve, pero sólo quedaron vein
te. Entre todas las piedras que en un 
principio adornaban la cruz eran por lo 
menos setenta y nueve.=Las dimensiones 
de la cruz son cuarenta y seis centímetros 
de alto por cuarenta y cuatro y medio de 
ancho y dos de grueso. Los brazos, eu los 
extremos, tienen seis centímetros de an
cho y al cruzarse, en el centro, tres y me- 
dio.=En el cruce de las dos traviesas se 
puso en el siglo XVII, una cruz de oro 
cubierta con chapa de plata dorada sobre 
la cual se aplicó un crucifico de plata. 
Recientemente se quitó la chapa de plata 
y la cruz do oro que estaba debajo, y en 
su Jugar se puso una cruz de cristel con 
un pequeño trocito del L'gnum Crucis.= 
En el centra del medallón del reverso se 
vé un curiosísimo esmalte cloissonné ó 
de campo cercado, quo representa dos 
blancas palomas con manchae rojas pi
cando una fruta azulada sobre fondo ver
de. Hállase inscrito el esmalte en un mer
co cuadrado formado de dos filas, la inte
rior de dieciseis perlas, ia exterior de ba
ilones de oro separados por un filete de 
fibgr&aa.—El Escribano, Vicente Rey.

Núm. 1485
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de ¡o acordado por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad en providencia 
del dia de ayer dada á instancia del pro- 
S^ador p. Gabriel en por^br^ 

de D. José Maria y D.1 Catalina Cirera 
y Mae, d‘es Plá de! Rey en los autos juicio 
declarativo de menor cuantía interpues
tos por aquellos contra D. Jaime Bujosa 
y Comas ó sus herederos desconocidos 
caso de que este Bujosa haya fallecido y 
contra también Jas personas desconocidas 
que puedan tener inteiés en el embargo 
hecho á D. Juan Mulet y Balaguer sobre 
ana pieza de tierra denominada Can Ar- 
booa, sita en el término municipal de 
Puigpuflet y paraje Son Noguera de cabi
da de cinco cuerteradas trescientos veinte 
y cinco destree, con una casa en ella cons
truida, lindante por Norte y Sar, con el 
predio Son Balaguer del Recó, por Este 
con Son Noguera y por Oeste con tierra 
llamada Cana Cap-Rosa, se confiere tras
lado de la demanda á los indicados de
mandados, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro de nueve días 
comparezcan en loe referidos autos, con 
prevención de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Palma siete de Junio de 1906.—Vidal.

Núm. 1486
CEDULAS DE CITACION

En loe autos sobre embargo preventivo 
y preliminar ejecutivo que penden en 
este Juzgado de primera instancia de Ma
nacor, promovidos por el procurador don 
Antonio Jaume en nombre de D. Jaime 
Antonio Ciar y Vidal de Santañy, contra 
Miguel Vila y Vicens y otro de la propia 
vecindad, sobre pago de pesetas, queda 
dispuesto por dicho Juzgado en providen
cia de este día, que mediante la ausencia 
en ignorado paradero del mismo Vila, se 
cite, mediante la publicación déla presen
te cédula en concepto de edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia, eu la puer
ta del Juzgado y sitios públicos de costum
bre de esta villa y en la de Santañy, para 
que dentro de tercero día, á las diez y me
dia, se presente en este Juzgado al obje
to de absover bajo juramento indecisorio 
las posiciones que para él se han presen
tado referentes al reconocimiento de la 
firma de su nombre y apellido y rúbrica 
que aparece al pié del documento de dé
bito obrante en autos, y reconocimiento 
de la deuda.

En consecuencia, por medio de esta 
cédula se le hace la citación acordada, con 
carácter de tercera y última, bajo aperci
bimiento de tenerle por confeso en dichas 
posiciones, caso de no presentarse en este 
Juzgado el dia y hora señalados.

Manacor seis Junio de mil novecientos 
seis. — Antonio Obrador. — V.* B.°—El 
Juez de 1.a instancia, Felipe Montull.

Núm. 1487
Por ante el Juzgado de primera instan

cia de esta villa y su partido y Escribanía 
del insfrascrito actuario, se siguen unos 
autos á instancia de Melchor Febrer San- 
só como marido de Juana Maria Palmer 
Nadal, vecinos de ésta, sobre preparación 
de ejecución, contra Rafael Gomila Llnll 
de ignorado paradero, en cuyos autos á 
la misma instancia y mediante providen
cia de hoy, queda mandado por el Señor 
Juez de dicho partido que se cite a dicho 
Gomila por primera vez como se verifica 
por la prenote para que á los diez días 
hábiles siguientes á la publicación de esta 
célula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia comparezca ante el referido Juzga
do, á fin de que absuelva bajo juramento 
indecisorio las posiciones presentadas y 
declaradas pertinentes, referentes al reco
nocimiento*" de firma puesta al pie de un 
documento privado de deuda de quinien
tas pesetas por préstamo y por un año, de 
f-cha 19 de Mayo de 1901, sobre la certeza 
del contenido dei mismo, deuda de la can
tidad menos cuarenta y cinco pesetas en
tregadas á cuenta y de haber sido reque 
ndo á su pago, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Manacor á siete de Junio de mil nueve- 
cientos seis. - Miguel Marcó.

Núm» 1488
COMISION LIQUIDADORA

Segunda Brigada de Sanidad Militar 
Relación nominal de las clases é indivj.

daos de la expresada, que teniendo ter
minados y aprobados sos ajustes, no 
tienen solicitados sus alcances de eeta 
Comisión, para lo cual se interesa en 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, según dispone la Real Or
den Circular de 12 de Diciembre de 
1901 (D. O. n.° 279) á fin de que llega
do á su conocimiento, lo soliciten aque. 
líos ó sus herederos, según corresponda, 
pertenecientes al Distrito de Baleares, 
Cabo, Antonio Orilla Perez, natural di 

Ferrertas.
Sanitario de 2.% Bartolomé Billoch Go* 

mila, natural de Manacor.
Idem, Jaime Mir Martorell, natural di 

Manacor, quedó en la Habana.
Idem, Juan Calafat Jaime, natural di 

Santa Maria, fallecido.
Idem, Miguel Porteil Valón, natural de 

Santañy, fallecido.
Cabo, Salvador Cañellae Creus, natural 

de Palma.
Madrid 5 de Mayo de 1906.—El Mayor, 

E'oy Coyuelo.—V.e B.°—El Primer Jefe, 
Nath.

Núm. 1489
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones dei referido Estableci
miento durante el mee de Julio próximo 
las especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el dia vein
te y seis del actual á las once de la maña
na para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presentar 
en dicho establecimiento sus proposicio
nes con muestras de los artículos que de
seen vender y que han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas pa
ra el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos loe gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan 
al pié de ¡os almacenes de la Administra
ción Militar.

Palma 5 de Junio de 1906.—Jaime Ga- 
rau.

Artículos que se citen
Aceite mineral, aceite vegetal de prime

ra, id. id. 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, garbanzos, huevos, leche 
de cabras, manteca, pasta, patatas, toci
no, vino común, id. generoso.

Núm. 1490
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa* 

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Julio próximo las 
especies de artículos que a continuación se 
expresan, se señala el día 7 del mismo i 
las doce para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan presen - 
tar en la Comisaria de Guerra de esta Plaza 
San Sebastian número 1 las proposiciones 
con muestras de artículos que deseen ven* 
der y que han de reunir las condiciones de 
buena calidad y segundad para el suminis* 
tro y en los precios de ellas, comprenderán 
todos, ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan ai pié de los almacenes de 1* 
Administración.

Mahón 7 Junio de 1906.—Ignacio Men* 
dez Alzóla.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de i.B, ídem 

id. de 2.**, arroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, jabón común, carbón vegetal de 
encina, id. de cok, id. mineral, chocolát®» 
chuletas, dulce, gallina, garbanzos, huevoSr 
jamón, leche de vacas, leña, manteca, P85' 
tas, patatas, pichón, pollos, queso, ternera 
tocino, velas de esperma, vino común, ídem 
generoso é id. jerez.
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